
Departamento de Contratación

Nº Expediente:
300/2024/00301

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN

En  Madrid,  a  las  09:30  horas  del  día  22  de  mayo  de  2024,  se  reúne  la  Mesa  de 
Contratación de Distrito Centro para proceder a la calificación previa de la documentación 
administrativa  presentada en el  expediente  de  servicios  titulado:  “BÚHOS CONCILIADORES 
(SERVICIO  DE  EDUCACIÓN  SOCIAL  NOCTURNA  EN  ESPACIOS  ABIERTOS  DEL  DISTRITO 
DENTRO)”, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENT A:
Mª Rosa Benito Lozano, Coordinadora de la Junta de Distrito Centro.

VOCALES:
María  Valdivielso  García,  Interventora  Delegada  del  Distrito  Centro,  como 
Interventora.

Juan  Civantos  Díaz,  Secretario  de  la  junta  de  Distrito  Centro,  como  vocal 
representante de la Asesoría Jurídica.

Jose Manuel Rodríguez Gil, Jefe de Servicio de Servicios a la Ciudadanía del Distrito 
Centro, y Sara Izquierdo Ramiro, Jefa del Servicio Jurídico del Distrito Centro, como 
vocales técnicos.

SECRETARIO:
Ángel Eugenio Gómez del Pulgar Perales, Jefe del Departamento de Contratación del 
Distrito Centro.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

Comienza el  acto  con la  lectura  del  anuncio  de licitación,  publicado en el  Perfil  de 
Contratante del Ayuntamiento de Madrid con fecha 30 de abril de 2024. 

Seguidamente  se  procede  a  dar  cuenta  del  número  de  proposiciones  presentadas 
indicándose el nombre de los licitadores recogidos en la plataforma de contratación y que son 
los siguientes:

LOTE  1.-    Servicio  de  apoyo  socioeducativo  y  en  familia  para  el  alumnado  de   
Educación Primaria  y  Secundaria  del  Distrito  Centro,  con productos  de comercio 
justo.

 Licitador 1: JC MADRID DEPORTE Y CULTURA S.L. Fecha de presentación: 21/05/24, a 
las 13:03.

Firmado por: ANGEL EUGENIO GOMEZ DEL PULGAR PERALES
Cargo: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN
Fecha: 22-05-2024 13:19:13

Firmado por: MARÍA ROSA BENITO LOZANO
Cargo: COORDINADORA DEL DISTRITO CENTRO
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 Licitador  2:  FEDERACION  DE  PLATAFORMAS  SOCIALES  PINARDI  Fecha  de 
presentación: 21/05/24, a las 13:29.

LOTE  2.-    Servicio  para  la  puesta  en  marcha  y  el  seguimiento  de  un  plan  de   
convivencia en centros escolares.

 Licitador 1: ASOCIACIÓN SABERE PROYECTO Fecha de presentación: 21/05/24, a las 
12:56.

 Licitador 2: JC MADRID DEPORTE Y CULTURA S.L. Fecha de presentación: 21/05/24, a 
las 13:03.

LOTE  3.-    Servicio  para  la  promoción  e  integración  de  la  población  gitana  en  el   
Distrito Centro.

 Licitador 1: FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Fecha de presentación: 21/05/24, a 
las 11:15.

A continuación, por la Presidencia de la Mesa, se ordena la apertura de los sobres que 
contienen la Documentación Administrativa a que se refiere el artículo 140 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, con el siguiente resultado:

LOTE  1.-    Servicio  de  apoyo  socioeducativo  y  en  familia  para  el  alumnado  de   
Educación Primaria  y  Secundaria  del  Distrito  Centro,  con productos  de comercio 
justo.

LOTE  2.-    Servicio  para  la  puesta  en  marcha  y  el  seguimiento  de  un  plan  de   
convivencia en centros escolares.

LOTE  3.-    Servicio  para  la  promoción  e  integración  de  la  población  gitana  en  el   
Distrito Centro.

Firmado por: ANGEL EUGENIO GOMEZ DEL PULGAR PERALES
Cargo: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN
Fecha: 22-05-2024 13:19:13

Firmado por: MARÍA ROSA BENITO LOZANO
Cargo: COORDINADORA DEL DISTRITO CENTRO
Fecha: 22-05-2024 14:25:50
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La  Mesa  acuerda  efectuar  comunicación  realizada  mediante  la  Plataforma  de 
Contratación a los interesados,  los defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, concediéndose un plazo de tres días hábiles desde que se emite la comunicación 
para que los licitadores procedan a corregirlos o subsanarlos o justificarlos ante la Mesa de 
contratación. 

Sin más que tratar se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el 
expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al principio indicados.

LA PRESIDENTA DE LA MESA, EL SECRETARIO DE LA MESA,

Firmado por: ANGEL EUGENIO GOMEZ DEL PULGAR PERALES
Cargo: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN
Fecha: 22-05-2024 13:19:13

Firmado por: MARÍA ROSA BENITO LOZANO
Cargo: COORDINADORA DEL DISTRITO CENTRO
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